
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación No. 380 

Radicado No. 2022-000021 

 

Se incorpora a las presentes diligencias sin trámite alguno, el memorial 

allegado por intermedio del CSJCF por el Doctor JORGE LUIS PALACIO 

VARGAS apoderado judicial de la señora STELLA GONZÁLES DE BENAVIDES, 

dentro del presente proceso de PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ADICIONAL, 

por medio del cual solicitó al despacho ordenar la continuación de la 

sentencia 085 de 2023 proferida el día 18 de Abril del año en curso, por la 

cual se dío apertura a la sucesión del causante OMAR BENAVIDES 

GONZALEZ, ahora bien, se indica que se incorpora el presente memorial 

sin trámite alguno toda vez que dicha sucesión ya tuvo inicio a través de 

notaría pública.  

  

CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
JOV 
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